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M IN ISTER IO  DE G O B IERN O

.L ic e n c ia  y  N o m b r a m ie n to

3988— Salta, Marzo 21 de 1927.
E xp. N°. 1381-E--,V ista la nota 

que eleva la Dirección de la Escuela 
de Manualidades acompañando la soli
citud de la maestra de ese estableci
m iento1 señorita María Bes,

El Poder Ejecutivo ele la Provincia
d e c r e t a :, -v

Art. i°.-t-Concédase treinta días de 
licencia sin goce de sueldo á la Maes
tra 'de la Escuela de Mánualidades

señorita María Bes, con anterioridad 
al día 15 del corriente y  nómbrase en 
su sustitución por igual tiempo á la 
señorita Casimira Lérida.

Art. 2o,— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

C o n c e s ió n  a l  u s o  d e l  a g u a

galtaf^Masíio «2^de 1927.
'"V1 st¿> ‘ fstfe'*13 jqse"dién¿e N°. 1048-C-,. 

iniciado por el señor Alfredo Guzm án, 
quien, como propietario de la finca 
denominada « Salam ánca » ubicada en 
el Departam ento de Rcsariu -de la 
Frontera,-cuyos títulos corren de fs.
3 á 14-solicita  una concesión de agua

■ del rio U rueña en .la1 cantidad, de 
doscientos litros por segundo, que, to
mada en el punto denominado«Chur- 
cal» sería conducida por una acequia 
á. través de la misma propiedad hasta 
el lugar de comparto para el, riego de 
doscientas hectáreas de dicha finca en 
la forma que ilustra gráficam ente el 
croquis presentado á fs. 19— y

c o n s i d e r a n d o : .
Oue según lo m anifiesta el recu

rrente la boca— toma y acequia m en
cionadas existen desde el año 1887 
en que fueron construidas por el pri
m itivo d u eñ o 'd ela  finca D. Francisco 
Lobo, sin que se haya hecho el empa
dronamiento del derecho al agua que 
se usaba por que no existía tal obli
gación en aquella .época.

Que, como lo ninforma la Dirección 
General de Obras Públicas solo exis
te registrada una concesión de! Rio. 
U rueña de doscientos litros por se
gundo a favor de los señores Cantón 
Herm anos autorizada el Io. de Mar
zo de 1905, careciendo de todo otro 
dato ó antecedente que habiliten a 
esa repartición para conocer el regi- 
mén y caudal de ese Río sin cuyos, 
aforo no le es posible establecer la 
cantidad de agua exedente de dicha 
concesión en su estiaje y sus crecien
tes.

Que en tal circunstancia, para re
solver lo solicitado solo puede tener-*.



se en cuenta, ademas délos propósitos 
enunciados por el presentante, el 
hecho de no haberse formulado opo
sición alguna á su pedido publicado 
de acuerdo con lo dispuesto por el 
Art, xi2  del Código Rural; el inform e 
de la Com isión M unicipal del Depar
tamento de Rosario de la Frontera 
que estima no haber perjuicio .publi
co en esta concesión y lo dictaminado 
por el señor Fiscal General, quien,'des- 
pues de haber constatado que se han 
llenado los extrem os y  requisitos le
gales, opina que se debe otorgar de
jando á salvo los derechos que pudiera 
lesionar esta concesión y fijando un 
plazo prudencial para la ejecución de 
los trabajos necesarios a su%provecha- 
m iento,— Por tanto:

El Poder Ejecutivo de la Provincia 
— d e c r e t a :

A rt. i 0.--Concédese al señor A lfre
do Guzmán, propietario de la finca 
« Salam ánca »; ubicada en el D epar
tam ento de Rosario de la Frontera, el 
uso del agua del río U rueña en la can
tidad de doscientos litros por segun
do con destino a la irrigación de di
cha finca,- mediante la  boca-tom a

* existente en el punto denominado 
«Churcal».

Art. 2 .-— Quedan a salvo los dere
chos de propiedad y de tercero que 
esta concesión pudiera lesionar y fija
se el'plazo de tres años á contar desde 
la  fecha, para que el concesionario 
realice las obras necesarias para su 
utilización so pena de perder el dere
cho acordado.

Art. 3°.— Prévía reposición de sellos 
correspondientes, comuniqúese, publí- 
quese, dése al R egistro Oficial y^ar- 
chívese.
C O R B A L A N  - e b n e s t o  m . a r a o z

R e n u n c i a

3990— Salta, Marzo 24 de 1927.
E xp. N° 1412-P-Vista la com uni

cación de la Jefatura de Policía en que 
eleva la renuncia interpuesta por el 
Comisario de Policía de la 2'. S ec

ción del Departam ento de Rosario de 
la Frontera,
El Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la renuncia in
terpuesta por el Comisario de Poli
cía de la 2a. Sección de Rosario de la 
Frontera don Néstor B. Acosta.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — e r n e st o  m . a r a o z .

A p r o b a c i ó n  d e  P r e s u p u e s t o

3991— Salta, Marzo 24 de 1927.
E xp. N° io-8o-M -Visto éste expedien
te en el que corre el Presupuesto de 
Gastos y Cálculo de Recursos sancio
nado por la H. Comisión M unicipal 
del Departam ento de Rosario de la 
Frontera para el ejercicio del corrien
te año; habiéndose tomado razón por el 
Concejo G eneral de Educación y de 
conformidad con lo dictaminado por 
el señor Fiscal General á fs. 16,

El Poder"E jecutivo de la p rov in cia ,
d e c r e t a :

Art. i°.-t-Apruébase el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos 
presentado por la H. Comisión M uni
cipal de R.osario de la Frontera para 
el ejercicio del corriente año.

Art. 2°.— Rem ítase éste expediente 
á la Comuna de referencia; com uniqúe
se, publíquese, dése al R egistro O fi
cial y archívese,
C O R B A L Á N  —  ERNES’IO M. ARAOZ

A p r o b a c i ó n  d e  P r e s u p u e s t o

3992— Salta, Marzo 24 de 1927. 
Expediente N ° 1076-M -Visto éste

Expediente en el que corre el Presu
puesto de Gastos y  Cálculo de R e
cursos sancionado por la H. Comisión 
Municipal del Departam ento de L a  
Candelaria para*el ejercicio del co
rriente año; habiéndose tomado razón 
por el Concejo General de Educación 
y  de conformidad con lo dictaminado 
por el señor Fiscal General á fs .io ,



El P oder E jecutivo ds la P rov in cia  
D e c r e t a :

Art. i° .— Apruébase el Presupuesto ■ 
d e  Gastos y Cálculo de Recursos pre
sentado por la H. Comisión M unici
pal de L a  Candelaria para el ejercicio 
del corriente año.-

Art. 2u.-*-Kemítase éste expediente 
á la Comuna de referencia; comuní-' 
quese, publíquese, dése al R egistro 
O ficial y  archívese.
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ÁRAÓZ.—

A p r o b a c i ó n  d e  P r e s u p u e s t o

3993— Salta, Marzo 24 de 1,927. 
Expediente N ° 112 0 -M -V isto  éste

E xpediente en el que corre el Presu
puesto de Gastos y  Cálculo de R ecur
sos sancionado por la H. Comisión 
M unicipal del Departam ento de Me- 
tán para el ejercicio del corriente 
año; habiéndose tomado razón por el 
Consejo General de Educación y  de 
conformidad con lo dictaminado por 
el señor, Fiscal General á fs. 7,

E l P od er E jecutivo de la P rovin cia
DECRETA:

Art. i° .— Apruébase el Presupuesto 
( de Gastos y  Cálculo de Recursos pre

sentado por la H. Comisión Municipal 
de Metán para el ejercicio del corrien
te año. • <

Art. 2o.— Rem ítase éste expediente 
á la Comuna de referencia; com uni
qúese, publiquese, dése al R egistro 
O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N - t- e r n e s t o  m . a k a o z .

A p r o b a c i ó n  d e  P r e s u p u e s t o  •

3994— Salta, Marzo 24 de 1927. 
E xp ed ien te  N ° 9 14 -M -V isto  éste

E xp ed ien te  en el que corre el Presn- . 
puesto d e  Gastos y Cálculo de R ecur
sos sancionado' por la H. Comisión 
M unicipal del Departam ento de Mo
linos para el ejercicio del corriente 
año; habiéndose tomado razón por el 
Consejo G eneral de Educación y de 
conformidad con lo dictaminado . por 
el señor F iscal General á fs. 3,

El P od er  E jecutivo de la P rovin cia  
DECRETA:.

Art. i°.— Apruébase el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos pre
sentado por la II. Comisión M unici
pal de Molinos para el ejercicio del 
corriente año.

Art. 2o.— Rem ítase éste expedien- 
te ‘á ha Comuna de referencia; com uni
qúese, publíquese, dése al R egistro 

Oficial y  archívese. • 
C O R B A L Á N .— ERNESTO M. a r a o z !

' A p r o b a c i ó n  d e  P r e s u p u e s t o

3995— Salta, Marzo 24 de 1927
Expediente N° 1x96-M -V isto  éste

expediente en-el que corre e l-P resu 
puesto de Gastos y Cálculo de R ecur
sos sancionado por la H . Comisión M u
nicipal del Departam ento de Coronel 
Moldes para el ejercicio  del corriente 
año, habiéndose tomado razón por el 
Consejo General de Educación y de 
conformidad con lo dictaminado por 
el señor Fiscal General a fs. 11,

El P od er  E jecutivo de la P rovincia  
DECRETA:

Art. i 0.— Apruébase el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos preí*- 
sentado por la H. Comisión Municipal 
de Coronel Moldes para el ejercicio 
del corriente año.

Art. 2o.— Rem ítase éste expediente 
a la Com una de referencia; com uni
qúese, publíquese, dése al R egistro 
Oficial y archívese.
C O R B A L A N  — e r n e s t o  m . a r á o z

A p r o b a c i ó n  d e  P r e s u p u e s t o

3996— Salta, Marzo 24 de 1927
/ E xpediente N° 1083-M -V isto  éste 
expediente en el que corre el Presu
puesto de Gastos y Cálculo de R ecu r; 
sos sancionado por la H. Comisión M u
nicipal del Departam ento de A nta 2a. 
Sección para el ejercicio del corriente 
año, habiéndose tomado razón por el 

•Consejo General de Educación y de 
conformidad con lo dictaminado por 
el señor Fisckl G eneral a fs. r i,  ,

♦



P&g. 5
\_____ _________

El Poder Ejecutivo de la P rov in cia  
d e c r e t a :%

Árt. i°.— 'Apruébase el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos pre- . 
sentado por la- H. Comisión M unici
pal de Anta 2a. Sección para el ejer
cicio del corriente año.

Art. 2o.— Rem ítase éste expediente 
a la Com una de referencia; • comuni
qúese, publíquese, dése al Registro 
Oficial y  archívese.
C O R B Á L Á N .— ERNESTO M. ARÁOZ.

A p r o b a c i n n  de  P r e s u p u e s t o

3997— Salta, Marzo 24 de 1927 
E xpediente N°. 5 16 -M -Visto éste

expediente en el que corre el Presu
p u e sto  de Gastos y Cálculo de Recur
sos sancionado por la H. Comisión 
M unicipal del Departam ento de Cafa- 
yate para el ejercicio del corriente 
año, habiéndose tomado razón por el 
Consejo General de Educación de con
formidad con lo dictaminado por el 
señor Fiscal General a fs. 25,

EL P oder E jecutivo de la P rovin cia
D e c r e t a :

Art. x°.— Apruébase el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos pre
sentado por la H. Comisión M unici
pal de Cafayate, para el ejercicio del 
corriente año.

Art. 20.— Rem ítase éste expediente 
a la Comuna de referencia; comuni
qúese, publíquese, dése al R egistro 
O ficial y archívese.
C O R B A L A N —  e r n e s t o  m . arao z

A p r o b a c i ó n  d e  P r e s u p u e s t o

3998— Salta, Marzo 24 de 1927 
Expediente N°. 1042- M -Visto éste

-expedienté eii el que corre el Presu
puesto de Gastos y Cálculo de Recur
sos sancionado por la • H. Comisión 
Municipal del Departam ento de Riva- 
davia para ei ejercicio del corriente 
año, habiéndose tomado razón por el 
Consejo General de Educación y de 
conformidad con lo dictaminado por 
el señor Fiscal General a fs. 9,

El Poder E jecutivo de la P rovin cia  
d e c r e t a :

Art. i° .— Apruébase el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos pre
sentado p o r.la  H. Comisión M unici
pal de R ivadavia para el ejercicio 
del corriente año.

Art. 2°.—  Rem ítase éste expediente» 
a la Comuna de referencia; comuni
qúese, publíquese, dése al Registró 
Oficial y archívese.
C O R B Á L Á N  — ERNESTO m. a k á o z .

N o m b r a m i e n t o

3999— Salta, Marzo 24 de 1927.
V ista la terna elevada por la H.

Comisión Municipal de Cerrillos para
* la provisión del cargo vacante de Juez 

de Paz Propietario de esa localidad, 
E xpedien te N°. 1451-M - -j
El P oder E jecu tivo de.'la P rov in cia ,

DECRETA: '

Art. i°.— Nómbrase Juez de Paz 
Propietario de Cerrillos al señor A l
fredo Cisneros, para el ejercicio del 
corriente año. ,

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése-al R egistro Oficial y v archívese.

• C O R B Á L Á N — ERNESTO M. ,vRAOZ. ■

S  N o u ib r . ' u n i eu to

4000— Salta, Marzo 26 de 1927. 
Expediente N". 1422--P—Vista la

propuesta de la Jefatura de,Policía, ■
E l Poder E jecu tivo de la P rovin cia  

DECRETA:

A rt. i° .— Nómbrase Comisario rde 
Policía de Cam paña á don José C ar
los Vilá, cuya ubicación determinará 
la Jefatura de Policía oportunamente.

Art. 2.0— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N --E R N E ST O  M. A1ÍAOZ.—

R e n u n c i a

4001^-Salta, Marzo 28 de 1927.
’ E xpediente N °. i257--P--Vista la 

renuncia presentada por don. M arcos - , 
R. Nuñez del cargo de Sub-Comisario



-ad-honorem de policía  de Ho: co íes 
(Rosario de la Frontera),

E l P od er  Ejeczdivo de la P rov in cia
d e c r e t a :

Art. i°.-^-Acéptase la renuncia que 
antecede.

Art.' 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
d¿se al R egistro O ficial y  archívese'. 
C O R B A L A N  — ERNESTO M. ARÁOZ.

N o m b r a m i e n t o

4002— Salta, Marzo 28 de 1927.
H abiéndose ausentado definitiva

m ente del Departam ento de Cafayate 
el m iem bro de la Comisión M unici
pal Am adeo Siroli,

E l P od er E jecutivo de la P rov in cia , 
DECRETA:

Art. i°.— Nóm brase m iem bro de la 
H. Com isión M unicipal de C afayate  
á don ju lio  Torres en reem plazo de 
don Amadeo Siroli.

Art. 2o.- Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese. 1
C O R B A L A N — ERNESTO m. a r a o z

M1NBSTERI0 DE HACIENDA
\

1 E n t r e g a  d e  fo n d o s

4003— Salta, Marzo 28 de 1927.
V ista la nota del señor Jefe de 

Depósito, Sum inistros y Contralor por 
la.qu e solicita la suma de Doscien
tos treinta pesos m/1. para adcuirir 
las estampillas necesarias para el en
vió  de los libros de Actas a las O fi
cinas del R egistro C ivil de la Cam pa
ña; y  atento al informe de Contadu
ría General y de acuerdo a lo dis
puesto por el Art. 70. de la L ey  de 
Contabilidad,

t i  Gobernador de la P rovin cia
en A cuerdo de M inistros , 

d e c r e t a ;

Art. i°.— H ágase entrega por T e 
sorería General al señor Jefe de D e

pósito, Suministros y Contralor de la 
suma de Doscientos treinta pesos m/1. 
para el fin indicado, con cargo de la 
oportuna rendición de cuentas.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se ha
rá con imputación provisional al pre
sente Decreto, hasta tanto se sancio
ne la Le}' de Presupuesto General 
para el ejercicio de 1927, correspon

diend o en e^e entonces transferirse a 
la partida Impresiones, Publicaciones 
y Gastos de Oficina, dándose cuen
ta oportunam ete a la H. L e g is la 
tura.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial v archívese. 
C O R B A L A N — A. B. R o v a lk t t i

ERNESTO lM. ARAOZ.
*  --- --

/ E n t r e g a  de f o n d o s

4004-^-Salta, Marzo 28 de 1927.
V ista la nota del señor Jefe de D e 

pósito, Sum inistros y Contralor por la  
que solicita se le haga entrega de la 
cantidad de Cuatrocientos pesos m/n. 
para gastos de Telegram as y franqueo 
de correspondencia de ambos M inis
terios; y  atento al informe de C onta
duría General y de acuerdo a lo dis
puesto en el Art. 70. de la L ey  de 
Contabilidad de la .Provincia,

' El Gobernador ds la P rovin cia ,
en acuerdo de M inistros

DECRETA:

Art. i° .— H ágase entrega por Teso- •» 
rería General al señor Jefe de D epósi
to, Sum inistros y Contralor la suma- 
de Cuatrocientos pesos m/nl. para los 
fines indicados, con cargo d é la  opor
tuna rendición de cuentas de su inver
sión.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se ha
rá con imputación provisional ai pre
sente Decreto, hasta tanto se sancio
ne la L ey  de Presupuesto General 
para el Ejercicio de 1927, correspon
diendo en ese entonces transferirse a 
la partida Impresiones, Publicaciones 
y Gastos de Oficina, dándose cuenta 
oportunam ente a la H. L egislatu ra ,

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,

\



dése *al R egistro O ficial y  archívese.
C O R B A L Á N — A. B. r o v a l e t t i .

ERNESTO -M. ARAOZ.

N o m b r a m i e n t o

4005- Salta, Marzo 28 de 1927.
Encontrándose vacantes los cargos

de Expendedor de Guias, Transferen
cia de Cueros, Marcas y  Multas Poli
ciales del Departam ento de Rosario 
de la Frontera, 2a. Sección,

El G obernador d e la P rovin cia , 
DECRETA:

Art. i°.— Nóm brase para ocupar di
chos cargos al señor Nolasco- Eche- 
nique, en reemplazo del señor N éstor 
Acosta, cuya renuncia queda acepta
da.

Art. 2o.— E l nombrado, antes de to
mar posesión de estos cargos, pres
tará una fianza de $ 2.000 'V  de acuer
do a lo dispuesto por el Art. 77 de la 
L e y  de Contabilidad.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  ar
chívese.

C O R B A L Á N — A. B; ROVALETTI.

A m p l i a c i ó n  d e l P r e s u p u e s t o  g e n e r a l

4006-t-Salta, Marzo 2S de 1927.
V ista  la nota de Contaduría G e

neral en la que solicita una Jamplia- 
ción por la cantidad de $ 5.500 , 
destinada a reforzar dos partidas del 
Presupuesto General de Gastos de la 
Adm inistración de la Provincia en vi-, 
gencia hasta el'31 de Diciem bre ppdo. ^ 
cuyos saldos están agotados y resul
taron así insuficientes para atender 
los gastos de su imputación; y,

CONSIDERANDO:

Que es indispensable, por razones 
de regularidad adm inistrativa, proce
der al pago de las cuentas en tram ita
ción por servicios prestados, desde que 
el procedimiento contrario podría dar 
lu g ar a que se resienta el crédito del 
Gobierno de la Provincia; y atento lo 
dispuesto en el Art. 7° de la L e y  de 
Contabilidad,

E l Gobernador de la P rov in cia  
en acuerdo  Ve M inistros 

DECRETA:
Art. i°.— Am plíanse las partidas del 

Presupuesto General de G astos de la  
Adm inistración de la Provincia en v i
gencia al 31 de Diciem bre de. 1926, 
en la forma siguiente;

C lasifica ción  y  R eca u da ción
Inciso 5 Item  4 ..................$ 2.500

Gastos Im prev isto s
Inciso 5 iteni 1 2 ................« 3.000

lo que hace un total de Cinco mil 
quinientos pesos moneda nacional.

Art. 20.—“—Los gastos autorizados 
por el art. anterior se imputarán a las 
pártidas indicadas.

Art. 3o.— Dése cuenta en su oportu
nidad a la H. Legislatura. - 
Art. 2o—Comuniqúese, publiquese,insér
tese en el R egistro Oficial y archívese 
C O R B A L A N .— A. B- ROVALETTI ER
NESTO Al. ARÁOZ.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

ju i c i o  S u ceso rio  • d e doña F eliciana
Brito. _

En la ciudad de Salta a los 9 días del mes / 
deFbro. de mil novecientos veinte y  
cinco, reunidos los Señores Vocales 
del Superior Tribunal de Justicia en 
su Salón de Acuerdo, para conside
rar el recurso de apelación deducido 
contra el auto de 9 de Septiembre de 
1924, fs. 37 a 38 vta., que rechaza la , 
petición de que se declare cesante la 
intervención, en el juicio, del preten
diente Martín Brito, el Tribunal plan
teó la siguiente cuestión:— Procede la 
cesantía solicitada por el recurrente?.

Practicado el sorteo para fijar e^ 
orden de los votos, quedó determina
do el siguiente: Doctores Torino, S a- 
ravia Castro— Figueroa S.

Considerando la cuestión' planteada et 
Dr. Torino*lijo:--Que estando el petito
rio de fs. 14 presentado cuando no habia



vencido el térmirfo de los edictos en 
este ju icio  sucesorio, no es permitido 
al Juez de la causa entrar a conside
rar cuestiones que se susciten sobre 
m ejor derecho a la herencia, por cuan
to recién sería la oportunidad de re
solver la controversia una vez venci
do el término de los edictos. D octrina 
de los Arts. 648 y  655 del Código de 
Procedim ientos C. y C.— Por tanto, y 
los fundamentos del auto recurrido 

■m voto por la negativa.
E l doctor S aravia  Castro dijo:— L a 

cesantía solicitada no es procedente 
por que ella solo podría ser la conse
cuencia de la declaratoria de herede
ros correspondiente cuyo pronuncia
m iento 110 es aún oportuno. N o es ad
m isible la consideración de que hace 

. m érito el recurrente y según la cual 
•, el pretendiente Brito no ha justificado-.

. '¿su vinculo hereditario y es evidente 
.Y V. l'que no podrá ser declarado heredero, _ 
'■¡fot por que ello importa un juicio extem- 

poreano en razón de que es violatorio 
.del’derecho, de los que se pretenden he
rederos, para justificar su titulo dentro 
del término de los edictos. L a  decla
ración de cesantía que.se solicita ten- j 
dría, en realidad el efecto de impedir 
ál pretendiente de-la herencia, Martin 
Brito la posibilidad de presentar aún,

 ̂ sinó lo ha presentado todavia, el ju s
tificativo formal y  válido de sus pre-v 
tensiones a la herencia, y privarlo, por 
tanto de un derecho acerca de cuya 
existencia no es legal ni ju stó  pronun
ciarse sinó después de vencido el tér- - 
mino fijado para su justificación. Por 
tanto' voto por la, negativa.

E l doctor Figueroa S. dijo: V oto por 
la negativa de ia cuestión planteada <

• en mérito a las razones dadas por los 
señores Vocales Doctores Torino y  S a 
ravia Castro y además, juzgo, confor- ; 

,  me lo hace el a-quo  en el sexto consi
derando del auto apelado que, en 
atención al Astado actual, resulta ino
portuno é improcedente el petitorio 
de fs. 14,— Con lo q u e quedó acordada 
la  siguiente resolución. *

Salta, Febrero 9 de 1925.
Por lo que resulta del acuerdo que

precede. E l Superior Tribunal de Jus
ticia: Confirma, con costas, el auto re
currido. R egula en treinta pesos y en 
diez pesos ios honorarios del abogado 
doctor Cornejo y del procurador Pe- 
reyra.

Tóm ese razón, uotifíquese prèvia re
posición y  baje, f S a ra v ia — T orin o — J. 
F igueroa S. — A nte mí: N. Cornejo 
Isasmendi.

J u icio\—  Cobro d e p e s o s—A ntonino Cité- 
l la r  vs. D om ingo I sa sm en d i 
Salta, Febrero 9 de 1925.

Y v i s t o : — E l recurso de apelación in
terpuesto a fs. 254 por el representan
te de don Antonino Cuéllar, contra la  
resolución deh a-quo  de D iciem bre 2 
de 1924 fs. 252 vta., que regula :los 
honorarios de los doctores Francisco 
Uriburu y A tilio Cornejo y el derecho 

'procuratorio de don L u is Uriburu en 
las suma de cuatrocientos cincuenta 
pesos, ciento cincuenta, y  doscientos 
pesos respectivam ente para cada uno.

Que los honorarios regulados son 
equitativos. Por tanto, E l Superior 
Tribunal de Justicia: Confirm a el au
to recurrido.— Tóm ese razón notifi- 
quese prèvia reposición y  baje.— T o ri
no— J. F igueroa S.-<-Ante mi: N. Cor
nejo Isasmendi. .

D eslin d e d e  « El Quemado  » « M adrejo - 
n e s » y  R io Zonta p ed id o  p o r  la f a m i 

lia Galiano.
1 Salta, Febrero 10 de 1925.

Y  V i s t o :  los recursos de apelación 
interpuestas a fs. 275 y 280 por el 
representante de don M iguel G alia 
no y por el Doctor D aniel E ch everry  
contra el auto de fs. 274 sobre re g u 
lación de honorarios y,

c o n s i d e r a n d o :

Que la regulación hecha por el a-quo 
es justa por cuanto está fijada en su
ma equitativa.— E l Superior T ribun al 
de Justicia: Confirma el auto recurri
do.— Tóm ese razón, notifiquese p revia  
reposición y baje. '

Saravia,- ‘-T o rin o — J. F igueroa
• A nte mí:-+-N. Cornejo I;asm endi.



Ju ic'.o  D eslinde de la f in ía  A gua 
Colocada. m

Salta, Febrero 5 de 1925.
Y v i s t o : E l recurso de apelación 

interpuesto a fs. 44 por el represen- '  
tan te de los señores Arias Valdez, 
contra la resolución del a-quo  de fs. 
43, de fecha Diciem bre 12; en tanto 
ordena la publicación de nuevos edic
tos.

c o n s i d e r a n d o :

Q ue el nombramiento de un nue
vo perito, para las operaciones de 
mensura, deslinde y amojonamiento, 
no exige  una nueva publicación de 
edictos, pues el objeto de estos (artí
culos 575 del Procedim iento C ivil y 

•Comercial), es extraño a la notifica
ción de tal nombramiento.

Por tanto, E l Superior Tribunal de 
Justicia: 1

Revoca el auto recurrido en la par
te que ha sido materia del recurso, 
y  deja en consecuencia, sin efecto la 
resolución de que* se publiquen nue
vos edictos.

Tóm ese razón, notiííquese prévia 
reposición y b a je .S a r a v i a  —  Torifio 
J. F igueroa S.-^-Ante m i— N.- Corne

j o  Isasmendi.

Ju ic io  Embargo p reven tivo  Ju a n - Si- 
r igú  vs. JLu's Conqui. 1

Y v i s t o : E l recurso de apelación 
interpuesto a fs. 29, por el represen
tante de don Juan Sirigú, contra el 
auto del a-quo  de N oviem bre 10 ppdo.
( fs. 27 v ta .) que reniega el em bargo 
preventivo solicitado en bienes, del 
señor L uis Conqui.

c o n s i d e r a n d o :
Q ue el aporte que afirma el em 

bargado haber entregado para la cons
titución de la sociedad formada en
tre el recurrente v el señor Conqui, 
pertenece en propiedad a la Socie- ' 
dad, (artículos 1703, 1704 del Código 
C ivil y 207 y 282 del Código de Co
mercio); situación que por si sola’ no 
atribuye al recurrente el carácter de 
acreedor de su socio Conqui, o sea la 

-condición indispensable para la pro

cedencia del em bargo preventivo so- - 
licita’do (Art. 279 del C. de Procedí- ~ 
mientos en materia Civil y Comercial):'

Que, en efecto, la existencia de u a  
crédito a favor del em bargante, emer
gente de un contrato social, solo po
drá establecerse despues de disuelta 
y  liquidada la sociedad por medio de . 
árbitros, conforme al A r t . '448 del Có
digo de Comercio. 1

Por tanto, E l Superior Tribunal de 
Justicia:

Confirma el auto recurrido ú otra 
forma de liquidación.

Tóm ese razón, notifiqnese p r é v ia . 
reposición y baje.— Torino— J. F igu e- 
roa S. — Saravia— Ante mi:— N. Cor
nejo Isasmendi.

J u ic io  Autorización pa ra  con tra er*
,. matrimonio —  M anuel M amant 

con M arta Gui’.lerm ina Padilla.
Salta, Febrero 5 de 1926.,

Y v i s t o : L a  venia solicitada, la in
formación producida y lo dictam ina
do por el señor Defensor Oficial, en 
su mérito.

Acuerdo la venia a favor del me— - 
ñor Manuel Maman!, para ‘que con
traiga matrimonio con doña G uiller
m ina •Padilla.-+-Tómese rascón, notifi— 
quese, dése testimonio y archívese.

J. F igueroa S .— Ante mí:— N. Cor
nejo Isasmendi.

J u i c io  Embargo p reven tivo , M igu el'
■ H e> re> a i s. Serafín Yasbek.

Salta, Febrero 5 de T925.'
Y v i s t o : É l recurso de apelación 

deducido a fs. 18, por el representan—  
te de don Manuel Herrera, contra e l' 
auto de fs. 17 de fecha 5 de D iciem 
bre ppdo., por ló que el a-quo  n o,h a
cer lugar al pedido formulado de que 
se cite al deudor señor Serafín Y as
bek, comparecer al Juzgado á objeto 
de reconocer el saldo de -la cuenta 
de fs. 1

y  c o n s i d e r a n d o :

Q ue es legal y  ajustada a derecho* 
la  resolución del á-quo de fecha 5 de; 
diciem bre ppdo. \



Por tafito el Superior Tribunal de 
Justicia:

Confirma, por sus fundam entos el 
auto recurrido.— Tóm ese razón, noti
fíquese previa reposición y  baje .

Torino— J. F igueroa S.— Saravia. 
'A ntem i: N. Cornejo Isasmendi. 
Disidencia del Doctor Saravia Castro

CONSIDERANDO:
Que cualquiera que sea la naturale

za de las operaciones determ inativas 
de la cuenta de f. i  esta consigna la 
expresión de un saldo.
Que, esto sentado, y tratáncTose en 
consecuencia de un  sa ldo d e cu en ta , 
procede la aplicación del art. 427 del 
Código de Procedim ientos en m ateria 
C ivil y  Comercial, no obstante acom
pañarse un simple resumen y 110 los 
detalles de la cuenta en cuestión, por 
que no se trata de la comprobación 
sino del reconocimiento del saldo, 
para cuya determinación precisa pue
de acordarse legalm ente al citado el 
término de 24 horas señalándose al 
efecto nueva audiencia (artículo citado) 

Por tanto: E l Superior Tribunal de 
Justicia:— R evoca el auto apelado y 
hace lugar, en consecuencia, á lo pe
dido en el punto 3P. del escrito de fs. 
16.— Tóm ese razón, notifíquese, prévia 
reposición y baje.

S aravia— A nte mi:— N. Cornejo Isas
mendi.

' ju i c io :—Estanislao A. Zapana vs. A u
rora  A paria  y  F élix  Apaza.
Salta, Febrero 6 de 1925.
Y v i s t o :— E l recurso de a-pelación 

deducido contra el auto de 24 de N o
viem bre de 1924, fs. 43 a 44, que de
clara nulo lo actuado desde la cita- 
tación de remate,

c o n s i d e r a n d o :
C ue, de la misma manera que la 

ejecutada Aurora Apaza se negó a sus
cribir la diligencia a que se refiere 
las actas de 12, 13 y  14, con la ma
nifestación de que no habría de pre
sentarse al juzgado, habrían podido 
ios ejecutados no deferir a la intim a
ción para que constituyera domicilio;

y  no solo no rechazaron tal intim a
ción sinó qu£ expresam ente constitu
yeron domicilio en la oficina del juzga~ 
do.

Q ue esta actitud de los ejecutados 
im porta el consentimiento de una 
medida judicial suya, nulidad, por 
consiguiente no puede pretender, pues 
la medida im pugnada no constituye 
una actuación nula de pleno derecho, 
ya que 110 se hallaba prohibida expre- 
m ente ni existia contra ella sanción 
de nulidad.

Que el consentimiento de los ejecu
tados se halla corroborado por el pro
longado lapso de tiempo dejado trans
currir entre la fecha de la constitu
ción de domicilio y la de su presen
tación provocando el incidente de nu
lidad en cuestión.

Que, en consecuencia, la citación del 
remate en el domicilio constituido, así 
como las demás diligencias de notifi
cación producidas en el mismo, han 

( sido procedentes..
P or tanto:—:E 1, Superior Tribunal 

de Justicia.
Revoca el auto apelado y rechaza,, 

en consecuencia la petición de nulidad 
prom ovida a fs. 27 y siguientes, con 
costas én ambas instancias. R egula en 
cien pesos el honorario del abogado 
doctor Castellanos por su trabajo en 
esta instancia.

Tóm ese razón, notifíquese p révia  
reposición y baje.

. Saravia—’T orin o— J. F igueroa S. A n te  
m i— N. Cornejo Isasmendi.

' ju ic io :—S u crso r io  d e doña Etioc Soto-
mayor.
Salta, a los siete días del mes de- 

Febrero de mil novecientos veinte y 
cinco, reunidos losseúores Vocales del 
Superior Tribunal de Justicia, en su 
Sala de Acuerdos, para considerar el 
recurso de apelación deducido contra 
el auto de 18 de Diciem bre de 1924, 
fs. 21 a 2 i vta., que rechaza la peti
ción de declaratoria de heredera d é la  
causante en favor de Juana S. de 
Q uiroga, el Tribunal planteó la si
guiente cuestión:



E s admisible la información sum a
ria  producida por el recurrente, frente 
a la' oposición fiscal?.

Practicado el sorteo para determi
nar el orden de los votos quedó de
terminado el siguiente:— Doctores F i
gueroa S., Saravia  Castro y Torm o 
considerando la cuestión planteada el 
doctor F igueroa S., dijo. N o está acre
ditado el carácter de madre natural 
invocado por la recurrente, ya que la 
información sumaria producida no es 
suficiente para tener por justificado 
el vineulo hereditario reclamado por 
la  apelante, en frente a la oposición 
fiscal que en tal caso de substanciar
se .conforme al Art. 656 del Procedi
miento Civil.

u \

Por ello, voto por la negativa.
E l doctor Saravia Castro dijo:— L a 

■disconformidad del Ministerio Fiscal 
opuesta a la información sumaria pro
ducida por la recurrente para probar 
el reconocimiento de su maternidad 
natural con relación a la causante, 
obliga la reproducción de dicha prue
ba en el juicio contradictorio pues es 
indiscutible que, como simple infor
mación, no puede, dada la oposición . 
mencionada, juzgarse suficiente en 
atención, a la importancia de las con
secuencias que ella originaría con re
lación a los derechos sucesorios de la , 
fam ilia frente a los derechos patrim o
niales del Estado, E sta  conclusión 
concuerda, por .lo demás, con el p rin -' 
cipio consagrado por el art. 656 del 
C ódigo  de Procedim ientos Civiles.

• Por tanto voto por la negativa.
E l doctor Torinn adhiere a los vo-, 

tos anteriores.
En su mérito quedó acordada la si

guiente sentencia:
Salta, Febrero 7 de 1925.
Y v i s t o s : Por lo que resulta del a- 

cuerdo que procede. E l,Superior T r i
bunal de Justicia: Confirma el auto 
apelado.--

Tóm ese razón, notifiquese previa 
reposición y baje.— T o rin o — J. F i
gueroa S.-*-Saravia Ante mi N. Cor
nejo Isasmendi.

- a p l i c a c i ó n  O f i c i a l

Señor Escribano de M icas.— Juan 
B. Eskesen y  Francisco M. U riburu, 
por sus propios -derechos en el exp e
diente N°. 1108-C- de cateo de petró
leo, gases naturales y sus similares en 
el Departam ento de Orán, al Señor 
Escribano decimos:

Que en la rectificación de ubicación 
y del perímetro del perniiso de cateo 
de petróleo, hidrocarburos, gases na
turales y  sus similares del E xped ien
te N°. 1001-C- de esta Escribanía de 
Minas, otorgado a su titular y  dueña 
la Standard O il Com pany-Sociedad 
Anónim a Argentina, los subscriptos 
hemos cedido y renunciado a favor de 
dicha Com pañía y a los fines exclusi
vos deese permiso1,la parte del presente 
permiso superpuesta por esa rectifica
ción del Exp. N°. 1001-C-

Como en el resto de este permiso 
de cateo no deseamos mantener los . 
derechos minei-os que tenemos en el 
mismo y como en el expediente 1001-C 
se ha efectuado el depósito exigido 
por el art. 3, del Decreto 2047,— veni
mos, m anteniendo y  ratificando la 
aceptación y cesión que hemos hecho 
a favor del permiso rectificado de ca
teo de dicho expediente 1001-C-, otor
gado a la Standard Oil Com pany-So
ciedad Anónim a Argentina, a renun
ciar el resto de) presente permiso de 
cateo; pidiendo aí Señor Escribano se

1 sirva ordenar que devuelvan al subs
cripto Francisco M. U riburu el impor
te del certificado de fojas 4 y se ar
chive este expediente.— Será justicia.

Otrosí- decimos:-'-Que también pe
dimos 'al Señor Escribano se sirva 
expedirnos un testim onio d élo  actua
do en el presente expediente desde fs. 
22 hasta el diligenciam iento de la re
solución del presente escrito. Ig u a l 
justicia  F. M. U riburu.— J. B. Eskesen.

Salta, 24 de Marzo de 192?.
Presentado en la fecha a horas 17  

Conste T . dela.Zerda.— Oficina 25 d e  
Marzo de 1927.— En vista de lo m an i-



f esta do en el antecedente escrito por, 
los Señores Juan. R  Eskes^en y F ra n 
cisco M. Uriburu, téngase por ratifi
cada la cesión hecha a la Standard 
Oil Com pany-Sociedad Anónim a A r
gentina en el expediente N 0- io o i-C - 
de la parte que sob re 'esa  zona abar
ca esta solicitud N c. 1108-C- y a los 
fines de aquella petición.-^-Téngase 
por renunciado por los presentantes a 
sus derechos en el resto del perím e
tro o superficie abarcada por la solici
tud delpresente expediente N°. 1108-C, 
en toda la parte superpuesta a la del 
1001-C-. —  H ágase las anotaciones y a 

■ese fin pase a la D. de 0 . P. y T o p o 
grafía.— D evuelvase el im porte del 
depósito cuyo certificado corre a fojas 
4.— E lévese el Expediente al M iniste
rio de H acienda para el libram iento 
del cheque correspondiente.— Dése el 
testimonio que se solicita; publíquese 
■el desistimiento y archívese. Z. Arias 

' Entre líneas: «antecedente», Vale.
Zenón Arias

EDICTOS
•S U C E S O R IO —  P o r disposición del 
señor Juez de I a Instancia y r 1. no
m inación en lo C ivil y  Comercial de 
esta Provincia, doctor don A n g e l'M a 
ría Figueroa, se cita y em plaza por'el 
término de treinta días a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes dejados por fa - ‘ 
llecim iento de don,

Celestino Sarawiai, 
y a  sean como herederos o acreedores 
para que dentro ' de dicho término 
comparezcan por ante sil Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
.sus acciones eñ forma bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Febrero 19 de 1927.—  
R. R. Arias,-«-escribano secretario.
______________ _̂______(2072)

S U C E S O R IO — P o r disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo C i

vil y  Comercial y 2a. Nom inación de~ 
esta Provincia, doctor don Carlos G ó
mez Rincón, se cita y emplaza por- el 
término de treinta dias, a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren con 
derecho a los'bienes dejados por fa
llecim iento de don '

Eimesl© RS&zer, 
ya sea como herederos o acreedores,, 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante, su Juzgado y S e 
cretaría del que' suscribe á deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por dere- 
cho.-Salta, N oviem bre 15 de 1926.— G . 
Méndez, Escribano Secretario. (2073)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de I a Instancia en lo C iv il 
y .Comercial de esta Provincia, doc
tor don A ngel María Figueroa, se‘ cita 
y emplaza por el término de treinta 

días, a contar desde la primera publi
cación* del presente, á todos los que 
se - consideren con _ derecho a los

• bienes dejados por fallecim iento de 
doña
Ana Pallaute de Recchiuto,
ya sean como herederos ó acreedores,, 
para que dentro de dicho .término,, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar

* por derecho.-Salta, Abril 5 de 1927. 
Ricardo R. Arias, Escribano Secreta
rio. ' (2074)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de I a. Instanciá en lo civil y 
comercial de la 2a. nominación de esta 
Provincia, doctor don Carlos Gómez 
Rincón, se-cita y emplaza por el tér-', 
mino de treinta días a contar desde la 
primera publicación del presente, a 
todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento de don
[Hipólito Casimiro y de Mar* 

ceiina Abán de Casimiro,
ya sean como herederos o acreedores.



para que dentro de dicho .término 
com parezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 

' sus acciones en forma, bajo ’ aper
cibim iento de ló que hubiere lugar 
por derecho.— Salta, Abril i°. de 1927. 
G. Méndez Escribano Secretario. (2075)

S U C E S O R IO .— Por disposición del 
señor Juez de I a . Instancia en lo Ci
v il y Comercial y  3a. Nom inación 
de esta Provincia, doctor don Hum -' 
berto Cánepa, se cita y  emplaza por 
el término de treinta dias, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecim iento de don

Q u a lb e H lo  D ía z ,  
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a’ deducir t 
sus acciones en forma, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Abril 4 de 1927.— 
E nrique Sanm illán, Escribano Secre
tario. (2076)

E D IC T O .— H abiéndose presentado 
' el Sr. Cecilio Dom ingo, pidiendo 

em bargo de un piano perteneciente 
a Doña Manuela R uíz de los Llanos 
y  como se ignora su domicilio se le 
hace saber por uná vez en el Boletín 
Oficial, y por quince días en la«N ueva 
Epoca» vencido este término se dara 
por reconocida la deuda que se le  co
bra y sea bajo apercibimiento de L ey

San Carlos, Marzo 30 de i927-:— Ju 
lio. Ampuero J. de.P az Suplente 2077

S U C E S O R IO .— Por disposición del 
señor Juez de I a . Instancia en lo Ci
v il y  Comercial de esta Provincia) 
doctor don A ngel María Figueroa, se 

'cita y emplaza por el término de trein
ta días, á contar desde la primera 
publicación del presente, á todos los 
:que se consideren con derecho á los 
bienes dejados por fallecim iento de 
doña

B S erced eo  L a g u n a  d e  Kusaz,
y a  sean como/herederos ó acreedores,

para que dentro de dicho término -  
comparezcan por ante su Juzgado y  
Secretaría del que suscribe, á deducir- 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por- 
derecho. Salta, A bril 6 de 1927. R. R. 
Arias; Escribano Secretario. (2078)

S U C E S O R IO — Por disposición 
del señor juez de 1“ Instancia en lo 
Civil y  Comercial y  Ia Nominación , 
de esta Provincia, doctor don Angel 
María Figueroa se cita y  emplaza por 
el término de treinta dias, a contar- 
desde la ..primera publicación del 
presente, á todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de
jados por fallecimiento de doña 
Aurelia Blasco de Méndez 
y Constancio Armando Mén
dez,
ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan por ante su juzga- 
a^deducir sus'acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho.— Salta, 
Marzo 18 de 1927.— R. R. Arias, 
E. Secretario. (2079)

NOTIFICACION DE SENTENCIA.— E n  
los autos «embargo preventivo se; 
guidos por D om ingo S. Isasmendi con
tra don Antonino Cuellar», el señor 
Juez de la causa doctor A ngel María 
F igueroa lia dictado sentencia d e
trance y remate cuya parte d isp o siti-. 
va  es como sigue: Salta, Marzo 26 de- 
1927.—Resuelvo: L levar la ejecución 
adelante hasta hacerse trance y rem a
te de lo em bargado al deudor, con 
costas (ate. 468 del Cód. de Proc. C: 
y  C ) regulo el honorario del doctor- 

' U riburu en la suma de trescientos 
pesos m oneda nacional. A gregúese eL . 
oficio presentado-A ngel María F ig u e 
roa y el siguiente decreto: Salta, Mar
zo 31 de 1927,-N otifíquese, a don_ 
A nton io  Cuellar la sentencia de fs..



.34 en la forma prescripta por el art. 

.460 del Cód. de Proc. C. y  C. y ley 
1813 y líbrense los oficios solicitados

■ en el otro si.—«Figueroa».-L o que el 
suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos.—Salta, A bril 1° de 1927.--.Ri- 

.cardo- R. Arias, Escribano Secretario.
{2080)

Q Ü IE B R A .— En los autos de Q u ie
bra de «Albertina E. de Zurita », el 
señor Juez de la causa ha ordenado 
que la audiencia de acreedores tenga 
lu g ar el día diez y ocho de A bril del 
corriente año a horas catorce.— L o 
•que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos.—  Salta, Marzo 31 de 
1927.— Ricardo R. Arias, Escribano ' 

. Secretario. 2084

' REMATES

POR LUIS S. MUNIZAGA
Judicial— Base $ 750.

U N  H E R M O S O  L O T E  D B T E R R E 
N O  E N  E S T A  C IU D A D

Por orden del señor Juez de P ri
m era Instancia doctor H um berto Cá- 
nepa, el día 28 de A bril próxim o á 
horas 11 de la m añana en el local 
Bar Em porio de lós señores Polo H er
manos calle Caseros frente la plaza 9 
de Julio venderé eu pública subasta, 
dinero de contado el siguiente inm ue
ble em bargado á la señora María V. 
de López en el . ju icio  que le sigue* 
el señor José -María Ocaranza. L a  
propiedad está ubicada, en esta ciu
dad en la calle España entre las de 
L avalle  y  Piedras, con una estensión 
de 20 metros de frente por 39 de fon
do dentro de los siguientes límites: 
N orte calle España; Sud, lote N°. 9; 
E ste lote N°. 6 y Oeste lote N°. 4.

E n el acto del rem ate exigiré el
20 °/0 de seña y  a cuenta del pre
cio de compra, para más datos verse

con el suscrito m artiliero E scritorio  
Pueyrredón 180.

Salta, Marzo 29 de 1927. L u is Mu- 
n izaga

Por Luis S. Munizaga
-J U D IC IA L — B A S E  $ 100.
U n lindo terreno con casa quinta,, 

cultivado en su m ayor parte.
Por orden del señor Juez de ,t\ 

Instancia en lo C ivil y  Comercial Dr. 
A ngel María Figueroa, venderé en 
remate pñblico y dinero de contado 
el día 27 de Abril próxim o á horas
11 en el local «Bar Emporio» c a lle . 
Caseros frente a la  plaza 9 d e 'J u lio , 
un hermoso terreno cultivado con ca
sa quinta, ubicado en «Punta del 
Agua» Partido de P ayogasta— D epar
tamento de Cachi, por la Ínfima base 
de $ ioo'%  ó sean las dos terceras 
partes de !a avaluación fiscal, com
prendida dentro de los siguientes lí
mites: al Norte, con propiedad de Ben- 
jám ina Rojas de Miranda y Jesús A. 
de Aramayo; al Sud con la de V alen
tín Royo; al N aciente con el ,Rio- 
Grande y  al Poniente con propiedad 
de Inocencio D íaz ó sus herederos. 
E xpediente juicio ejecutivo Santiago 
Fiori vs. Telm o Gutierrez; para mas 
datos verse con el suscrito Martiliero.

En el acto del remate se exijirá 'a l 
comprador el 3 0 ^ á  cuenta de precio. 
Comisión á cargo del comprador.—S a l
ta, Marzo i 4 de 1927.— L u is M uni
zaga.

P o r ,  Ernesto Campilongo .
JUDICIAL-SIN  BASE

P o r disposición del señor Juez de 
Primera Instancia, en lo C ivil y  Co
m ercial dé la Provincia de Salta; dpc- 
tor A ngel María F igueroa' y como co
rrespondiente a la ejecución seguida 
por el Banco Español del Rio de la  
Plata al doctor J. Benjamín O vejero, 
el día 11 de Abril a horas 15 en el 
local de la Confitería «Richmond» 
(antes Casino), cálle- Mitre entre las. 

*de España y  Caseros, procederé 'a  v e n - .



■der en público remate las haciendas 
-que a continuación se detallan:

79 tamberas criollas de un año 
14 tamberas criollas de dos años
21 tamberas Durand de un año 

9 tamberas Durand de dos años
20 tamberas Holandesas de un año
22 tamberas Holandesas de dos años 
88 toros criollos de un año
20 toros criollos de dos años 

v 27 toros criollos de tres años 
it  toros D urand'de un año 

8 toros Durand de dos años
7 toros Durand de tres años 

14 toros Holandeses de un año 
18 toros Holandeses de dos años

8 toros Holandeses de tres años 
71 novillos de dos años
41 novillos de tres años 
18 novillos Holandeses de dos años

2 novillos Holandeses de tres años
2 novillos Durand de dos años

500 T otal de las cabezas á rema
tarse.

L os interesados pueden ver las ha
ciendas en la finca «El Dátil», depar
tamento de L a  Candelaria de esta 
Provincia, las que están en poder del 
depositario judicial don D om ingo 
Porcel. En el acto del remate los com
pradores oblarán el 20 % del im por
te  de la compra como seña y a cuen
ta  de la misma. Para m ayores datos 
verse con el suscrito.— Ernesto Cam
pilongo, Martiliero. (N °. 2082)

Por Ernesto Campilongo
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez.de 
Prim era Instancia y Tercera Nom ina

c ió n  en lo C ivil y  Comercial de la 
Provincia, doctor H um berto Cánepa, 
el día Lunes 18 de Abril de 1927 a. 
horas 16, en el local Confitería Rich- 
mond ( Antes Casino ) calle Mitre 
entre las de Caseros y  España y co
mo correspondiente a la ejecución 
seguida por los señores Gerente del 
Banco Español del R io de la Plata y  
Banco Provincial de Salta contra don 
Paulino Echazú, procederé a vender

en público remate y de acuerdo co a . 
las bases que en particular se deter
minan, las siguientes propiedades:

L a  tercera parte d e,la  finca Ranchi-- 
llos, ubicada en el Departam ento de- 
Anta de esta Provincia y comprendi
da dentro de los siguientes límites: 
Norte, la finca Piquete Cabado; Po
niente, la finca L as Conchas de los 
señores Matorras; Sud. con lá misma 
propiedad de los señores Matorras, y  
Este, con propiedad de los señores 
Mollinedo y Matorras. Base $ 1.700 
o sean las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal, rebajada en un 25%.

U na acción en la |finca E l Carmen, 
también ubicada en el Departam ento 
de Anta de esta Provincia y compren
dida dentro dé los siguientes límites: 
Norte, el R io Seco; Sud, E l Rio del 
Valle; Este, con propiedad de don Juan 
López, y  Oeste, con propiedad de 
don Macedonio Salto.— Base: $ 900 
m/n. o sean las dos terceras partes de 
la avaluación fiscal en un 25 %.

Derechos y  acciones en la finca Rio 
del V alle ubicada en el Departam ento 
de A nta de esta Provincia y ' compre- _ 
dida dentro de los siguientes límites: 
Sud, con la sucesión de Jorge Corbert; 
Norte, con la finca Valerianos, de pro
piedad de don Juan Matorras (hoy su, 
sucesión) y parte con el R io Seco; E s
te, con la finca Piquete Cábado y A l
garrobal de don Paulino Echazú y  
L ino Urmendia; y al Oeste, con la pro
piedad Rodeo de V üca o T unal de los 
herederos de don A gustín  M ontoya y  
parte con la finca Quim ilar de los m is
mos herederosde don A gustín  Montoya. 
Base $ 2.866.66 m/n. o sean las dos ter— . 
ceras partes de la avaluación fiscal.

E n el acto del remate* el compra
dor oblará el 20 % del importe' de su 
compra e'u concepto de señ a 'y  a cuen
ta del precio de. compra. Por m ayores 
datos verse con el suscrito. Ernesto» 
Cam pilongo Mrrtillero. (2083)

— -  '■ .............• -—
I m p r e n t a  O fic ia l


